
Proceso Ejecutivo 11001310300920210026100 

Demandante Depuración de Aguas de Mediterráneo – DAM  
Demandado Consorcio PTAR Mosquera – Contelac S.A.S. En Reorganización   

Ingreso al Despacho en Virtualidad 15/09/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., enero veintiuno (21) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920210026100 

Demandante: Depuración de Aguas de Mediterráneo – DAM  

Demandado: Consorcio PTAR Mosquera & Otro  

En atención a la solicitud1, elevada, el Despacho,  

RESUELVE 

Primero: La parte actora, estese a lo resuelto en auto de fecha 17 de 

agosto de 2021. 

Segundo: Secretaría proceda con el trámite pertinente, dejando las 

constancias respectivas en punto del  el retiro de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 
1 Documento ‘‘09SolicitudRetiroDemanda’’ 
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